
SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE APERTURA NOI O36 PROCESO ORDINARIO  DE RESPONSABILIDAD FISCAL

La  Secretaría  General    y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  dando  cumplimiento  a  lo
ordenado  en   el   artículo   69  de   la   Ley   1437   de  2011,   procede  a   notificarle   por  med¡o  del   presente
AVISO,   a   la   EMPRESA   DENOMINADA  VALENDA  SAS  con   Nit:.   9OO.997.272.-1   representada
legalmente  por  la  señora  ELSA  CRISTINA  CARVAJAL  MORENO  con  CC.  No.  52.297.316  Y/O  qu¡en
haga  sus veces,  en  caI¡dad  de Contrat¡st:a de la Administración  Municipal  de Coyalma Tolima  para
la  época  de  los  hechos;  del   AUTO  DE APERTURA No.  O36 de fecha  23 de Abril de  2024,  dentro
del    Proceso   de   responsabil¡dad   fiscal   radicado   con   el    No.    112-064-2O24   adelantado   ante   la
menc¡onada   administrac¡ón,    proferido       por   la   Dirección   Técnica   de   Responsabilidad    Fiscal   de   la
Contraloría  Departamental del Tolima|

Comunicándole    a    'a     EMPRESA    DENOMINADA    VALENDA    SAS    con    Nit.    900i997.272.-1
representada   legalmente   por   la   señora   ELSA   CRISTINA   CARVAJAL   MORENO,   en   cal¡dad   de
Contratista   de   la   Administración   Municipal   de   Coyaima   Tolima   para   la   época   de   los   hechos;   de
conform¡dad  al  art,rculo  octavo del Auto de Apertura  la versión  libre y espontánea  la  puede  presentar por
escr¡to   a   través   de   documento   deb¡dament.e  firmado,   con   nombre   completo   y   número   de   cédula,
¡ndicando  correo  electrónico  a  donde  se  pueda  notificar  al  presunto  vinculado  y  señalando  el  radicado
112-O64-2024,                     remitido                    al                    correo                    electrónico                    institucional
ventanillaunica@contralor¡adeltol¡ma,gov.co,  dentro  de  los  díez  (10)  días  s¡guientes  a  la  desfijac¡ón  del

presente  aviso;   también   lo   puede   hacer   por  cualqu¡er  medio  de   aud¡o   o   audiov¡sual,   siempre   que
ofrezca  legib¡lidad  y seguridad  para  el  registro de 'o manifestado,

Igualmente,  se  le  comun¡ca  que  puede  est:ar  as¡stido  por  un  profesional  del  derecho  si  así  lo  estima
conveniente,  lo  mismo  que  solicitar  o  aportar  las  pruebas  que  cons¡dere  conducentes,  controvertir  las
que se al'egue en su contra y ejercer a  plenitud el derecho de defensa.

Contra   la  presente providencia  no procede recurso a'guno.

Se  les  hace  saber  que  esta  notif¡cación  se  considera  surtida  al  finalizar  el  día  s¡guiente  a  la  fecha  de
Desf¡jación  de  estle  aviso en  cartelera  y en  la  página  Web  lnstituc¡onal   de  la  Contraloría  Departamental
del Tolima,

Se publ¡ca  copia  íntegra  del Auto en  16  Páginas.

Secretaria General

Se  fija  el  presente  AVISO  en  un  lugar  público
de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  y
días hábiles, a  partir deI  13  de agosto de 2024

ANDREA MARC

y visible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  y  Común
por  un  término  de  c¡nco  (05)¡nstitucional

General

DESFIJACION

Hoy  20  de  agosto  de  2024    siendo  las  6:00  pm.,  venció  el  t.érmino  de  fijac¡ón  del  anterior AVISO,    se
desfija y se agrega al expediente respect¡vo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

• -\.
t±J`L_Á    AA-,l'o r^r,c, Iali` í`, I¡ril-arr'



Y*`..`-. -`..`.            ..:`

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL- RF

AUTO DE APERTURA PROCESO
CODIGO: F12-PM-RF-03

FECHA DEAPROBACION :06-03-2O23
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AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO.   036

En  la  ciudad  de  lbagué-Tolima,  a  los veint¡trés  (23)  días  del  mes  de  abr¡I  del  año  dos  m¡l
veint¡cuatro   (2024),   los   suscritos   func¡onarios   de   conocimiento   y   sustanciador   de   la
Dirección  Técnica  de  Responsabil¡dad  F¡scal  de  la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma,

proceden  a  d¡ctar  auto  de  apertura  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  radicado  bajo  el
número   112-064-2024,  ante  la  admin¡strac¡Ón  mun¡cipal  de  Coya¡ma-Tolima,  dist¡nguida
con  el  NIT 890.702.023-1,  con fundamento en  los artículos 40 y 41  de la  Ley 610 de 2000,
ten¡endo en cuenta  lo s¡guiente:

COMPETENCIA

Este   despacho   es   competente   para   adelantar  el   presente   proceso   de   responsabilidad
fiscal,  de conform¡dad  con  lo dispuesto  en  los artículos  267  ¡nciso  3,  268 y 272  inciso  6 de
la  Const¡tuc¡Ón  PolIJt¡ca  de  Colomb¡a,  Ley  610  de  2000,  Ordenanza  NO  OOs  de  2001,  Auto
de Asignac¡Ón  NO  100 del  11  de marzo de 2024 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Mediante  memorando  CDT-RM-2024-0000O356  deI  O6  de  febrero  de  2O24,  la   Directora
Técnica  de  Control  F¡scal  y  Medio  Amb¡ente,  envía  a  esta  Direcc¡ón  Técn¡ca,  el  hallazgo
fiscal  número  57  del  Ol  de febrero  de 2024,  producto  de  una  auditoría  practicada  ante  la
adm¡n¡stración   mun¡c¡pal   de   Coyaima-ToI¡ma,   d¡stinguida   con   eI   NIT  890.702.023-1,   a
través del  cual  se  precisa  lo sigu¡ente:

Que  la  alcaldiJa  municipal~de  Coya¡ma-Tolima,  suscr¡bió  el  contrato  de  prestac¡ón  servicios
de  logíst¡ca,  organ¡zación  y  sum¡n¡stro  número  371  del  O5  de  diciembre  de  2022,  con  la
empresa  denominada  VALENDA  SAS,  dist¡nguida  con  el  NIT 900.997.272-1,  representada
legalmente   por   la   señora   Elsa   Cristina   CarvajaI   Moreno,   ¡dent¡f¡cada   con   la   C.C   No
52.267.316  de  Bogotá,  el  cual  tuvo  como  objeto  la  "flyie5facy'o;Ü  c/e/ 5erv,-cy-o  c7e 4ogxáf7'ca,
Organ¡zac¡Ón  y  Sumin¡stro  para  la  Celebrac¡Ón  de  las  Act¡vidades  de  fin  de  año  de  los
Emp/eados  del  Mun¡c¡p¡o  de  Coya¡ma-Tol¡mal', pcJT veJhcJT  de *2] |&90|OOO.oo, c;on im ph2Íz!o
de ejecución de 20 días,  habiéndose des¡gnado como superv¡sor al  Secretar¡o de Gest¡ón y
Desarrollo  Soc¡al  y acordándQse  lo s¡guiente:

Descripción / Entrega Cantidad Valor Unitario Valor Total
Cena  Especial 100 30.000 3.000.000

Ancheta  Mercado Navideño 30 250.00O 7.500.000

Regalo  Navidad  HijosEmpleados
60 120.000 7.20O.000

4 horas orquesta .1 9.990.000

Total  S. 27.690.OOO

Que  al  efectuar  la  revisión  de  la  documentac¡ón  contentiva  del  expediente  contractual  no
se  encontró  relac¡ón  donde  se  cons¡gne  con  prec¡s¡ón  el  cumplimiento  a  cabalidad  de  los
Ítem  2  y  3,  esto  es,  con  la  entrega  de  las  30  anchetas  a  los funcionar¡os  de  planta  y  de
l¡bre  nombram¡ento  y  remoción  de  la  adm¡n¡strac¡ón  mun¡c¡pal,  y  de  la  entrega  de  los  60
regalos  navideños  a  los  hijos  de  los  empleados  de  acuerdo  a  las  cond¡c¡ones  previstas,
toda+vez    que    al    constatar    la    cert¡ficac¡Ón    de    funcionar¡os    de    planta    y    de    l¡bre
nombram¡ento y  remoc¡Ón  suscr¡ta  por eI  Coordinador  de Talento  Humano  y  el  I¡stado .de
los  func¡onar¡os  de  la  adm¡n¡strac¡Ón  munic¡pal  que  rec¡bieron  las  anchetas  y  de

La copia o ímpresión de este documento, le da el carácter de CNo Coiitroladt," y el SGC no se liace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, sc consiilta a través de la pág¡na web en el espacio dedicado al SGC.
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beneficiados  con  d¡chos  regalos,  se  encontró  que  de  las  30  anchetas  contratadas  solo  6
fueron  entregadas  a  los  s¡guientes  func¡onarios  y  de  los  60  regalos  destinados  para  los
h¡jos de los empleados, entre O y  10 años, solo se entregaron  14, así:

Anchetas   emDleadas:    1-   Carmenza   Cala,   2-   Gilberto   Camacho,   3-   Mar¡tza   Guependo
Artuduanga,  4-  María  Consuelo  L¡s llque,  5-  Luz  (Luís)  Lozano  Sánchez,  y 6-  Ruby Yam¡le
Lugo  Guzmán.  Así entonces,  en valor de  las 24 anchetas restantes entregadas a  personas
no   ident¡ficadas   como   empleados   de   la   administración    mun¡cipal,   corresponderá   al

presunto daño ocas¡onado al  municipio,  el  cual  asciende a  la suma de $6.000.000,oo.

Regalos  navideños h¡_ios empleados:

Func¡onarios Alcaldía Municipal Coyaima H ijos
L¡seth Yurany Moreno Gutiérrez María José Ramírez Moreno
María  Consuelo  L¡s Tique Em¡ly Garzón  Lis

Luz (Luís)  Emiro  Lozano Sánchez Daniel  Esteban  Lozano  Pr¡eto
Juan  Manuel Sogamoso Alape Juan  Pablo Sogamoso Botero
Ana Caro ina Ortíz Ospina Sara  Lucía  Gut¡érrez Orti'z
Abraham Tique  Lara A'ana  Sofi'a Ticiue  Bonil'a

William Wa'ter Luna Yara Juan José Luna
Edna  Roc o Araqón Sánchez Ánqe' Santiago Saldaña Araqón
Ramiro  R ncón Tique Mayra  Sofía  Rincón  Morales
Javid Sáenz Tique Lucyana Sáenz Moreno
Clodom¡ro Ortíz Carr llo Sara Sofía Ortíz Campo
Clodomiro Ortíz Carr llo Luís  Miguel  Ort Z

Johan  Manuel VidaI Soqamoso MariJa  Camila  V dal  Loaiza

Carlos Lorenzo Gil  Soqamoso Hanna Valentina G¡l  Duarte

En  este  caso,  como  no  se  pudo  corroborar  la  entrega  de  los  46  regalos  restantes  con  la
¡dent¡dad    o    parentesco    de    los    menores    benefic¡ar¡os    con    los    empleados    de    la
adm¡n¡strac¡Ón  mun¡cipal,  será  este  costo  el  que  se  cons¡derará  como  daño  patr¡mon¡al  y
que corresponde a  la suma  de $5.520.000.oo.

Que  conforme  a  las  ¡rregular¡dades  antes  expuestas,  el  ente  de  control  determina  que  se
ha  causado  un  presunto  detrimento  patr¡monial  al  mun¡cipio  de  Coya¡ma,  en  cuant_Ía  de
$11.520.000.oo,    los    cuales    corresponden    a    la    sumat:oria    de    los    $6.0001000|oo
(anchetas)   y   $5.5201000.oo   (regalos   navideños),   situac¡Ón   predicable   de   la   falta   de
proced¡m¡entos  y  controles  en  el  área  responsable,  y  ausenci_a  de_segu¡miento  y  controI
por parte de la  superv¡s¡Ón  del  contrato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  est:ablecer  la  responsab¡l¡dad  que
se   der¡ve   de   la   gestión   fiscal,   ¡mponer   las   sanc¡ones   pecun¡ar¡as  .que   sean   del   caso,
recaudar  su  monto  y  ejercer  la  jurisd¡cc¡ón  coactiva  sobre  los  alcances  deduc¡dos  de  la
misma,   la   cual   const¡tuye   una   especie   de   responsabilidad   patrimonial   exigible   a   los
serv¡dores  públ¡cos  o  a  qu¡enes  desempeñen  funciones  púbI¡cas  que  por acción  u  omis¡ón
y  en  forma  dolosa  o  culposa  causen   un  daño  al  patr¡mon¡o  del   Estado,  al  tenor  de  lo
señalado   en   los   artículos   6,   123,   124,   209,  .267   inciso   3,   268  y   272   ¡nc¡so   6   de   la
Const¡tuc¡Ón  PolIJt¡ca  de Colombia,  Ley 610 de  2000,  Ley  1474 de 2011,  Ley  1437 de  2011,
Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantesl

La copia o impres¡ón de este docimento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se 'iace responsable por su consiilta o uso.
La versíón actiializada y contro]ada de este docuinento, se coiisulta a través de la página web en el espacio dedJcado al SGC.
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NORMAS SUPERIORES

Artículos 6,  123,  124,  209 y las facultades otorgadas en  el Titulo X Capitulo  l  artículos 267
inciso  3,  268  numeral  5,  272 ¡nciso 6 y 355  de  la  Constituc¡Ón  Política  de Colomb¡a.

NORMAS LEGALES

Ley 610 de 2000
Ley 1474 de 2011
Ley  1437 de 2011  CPACA
Ley  1564 de 2012 -Cód¡go General  del  Proceso.
Manual  de func¡ones  munic¡p¡o de Coya¡ma
Demás normas concordantes

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES

JJ   ldentif¡cac¡Ón  de  la  ENTIDAD  ESTATAL AFECTADA

Nombre
Nit-
Representante [ega[
Cargo

Alcaldía  Municipal  de Coyaima-Tol¡ma
890.702.023-1
Oswaldo  Maur¡cio Alape Ar¡as
Alcalde

2J   ldent¡ficación de los presuntos Responsables Fiscales

=     y                                               `  ``.`-tj;`^+`í;(íá  v   ,``._`,<,  ,

®*{

2;N
~-z,:},?  `?```\\`\`               ,. `€ }`i#fi,`St;/3'&3Tt>S``x`s\t`;¢zy/zZí>z,^TTx  x` >}`,&SS§,  ± ;-i4ombresy2apelI¡dosxy

WILLIAM WALTER LUNA YAlu
•€cNo 93 443.  981  DE Coyaima

cargo Alcalde  M unic¡pa'  época de los hechos

D¡ reCc¡ón`\                                 y,y,L,,~`¡{.'

- Calle 3  No 2-23 Casa  La Vega  Coyaima
- Correo wlunavara@vahoo.es-           .           -            -          -          --         =+ .,;:vv:~,;-'//'/       ''              _-\NombresyapellidoS:\;^~`'

JAVID SÁÉÑVz` TIQU E

C CNo      \` 14.244.861 de lbagué

cargo          \ ,
Secretar¡o  Gest¡ón  y  Desarrollo  Social  /  Supervisor  Contrato  No
371 de 2022

•, ;.í?¡ -:D¡reCC¡ón<F\\\--,,v,`
Calle  11  No 9-23  EI  Saldo de lbagué
Correo:  s aenztiaue@hotma¡l.com                         /   //////,,   ////,%%%/////    7--/      ,.                        /z////,/%/,,,

*`l_`& \   ..'
Á<-`                       /Nombre }.^` `.t` íí?í?-,, h.\ //vALEN

DA SAS I
ÑIT 900.997.272-1 I
Represéntahte  iegai  .v~¿\`\^, ELSA  CRISTINA  CARVAJAL  MORENO  -  C.C  No  52.267.316  deI
\/o propietario   , v.Cargo •Bogotá I

Contratista-Contrato  No 371  deI  O5 de diciembre de 2022 I
y/)D¡reccióny-,~

Manzana  14 Casa  s  Barrio Santa  Paula de Girardot I
Correos:  iuanda922@hotma¡l.com I

valendasas@c]mailicom I

La copía o iinpresión de este dociunento, le da el carácter de CCNo Conti`olado`` y el SGC no se liace responsable l,or su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este dociiinento, se consulta a través de la página web eli el espacio dedicado al SGC.
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3,   Datos básicos del tercero cMlmente responsable, garante---±_==-
-I AE      RADRA       LIDARI    D          L       BICom  an[a Ase  uradNH\``Ora

860.524,654-6
zNúmeroú `de.J\`  Ól-iza ^ \Ádl- \e" H'T'T# ZBEE [ ' l ' lll'l'l'EJEJ                                                                      I I

15  'ulio  2O22Fecha  ex   e   icionvienc¡á)Á\`
15-07-2022 al  15-07-2023Pólizaseguromanejosector oficial - amparo fallos

Riesgos iZamparadós
\,:. `

con res  onsa bilidad  fiscal

$50 000 000 ooVa]or ase   uradoDeducib]e`
150/o -  2 smlmv

DETERMINACIóN DEL DAÑO PATRIMONIA[ AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN DE
SU CUANTIA

Para  efect:os  de  la  determinación  del  daño,  debemos  recordar  que  en  mater¡a  fiscal,  el
daño,  es  la  les¡ón  al  patrimonio  público  del  cual  se  deriva  el  perjui.c¡o  y  la  consecuente
obligación  de  resarcirlo;  la  Ley  610  de  2000,  en  el  artículo  6O,  precisa:   ZZpaffi  eáecfo5 c/eueU:tgaa\;:; :eG le`;t;¿`;¿leV ' ;r -i;ñó-Éaii.;óp ¡,a'l  al _ E:!a_!_O  Ja_L!:fínn+^de!ÁPr:::¡im^On!OafaPr!nb!:COHl£
Cr3eL;reLsCeynt-a-da-':;-¿'iuñerí;¿,:±; á¡Si-¡n uf¡4fl, _ Pf!ju_i_C!::,_d^e_t:!:^:n!O^í PEf+r.d!d^a Onrd^eH::rr¡¡%: dn:r
' For: -á-e';=sUuo ;;c;;;;s-' ñiii-á;; ó á  ios ¡nte¡ófe;_p3tr¡mor¡ales..dp.l  Est_ag.3: _p_r3!.!c_¡do~:,^PO^rh
'v¡n; ' -;¿s:¡án -i;iá¡ -anÉ¡económ¡c?_,  ¡ nefic,az,  ¡ nePF¡_f_n_:f:  ¡nJfq!!t_at.!V_a_e_+¡iJn_OrPOlftuánaa, I^qcuefi ::c
u;Jrmgi-nJ=;'ó;;¿r-;i¿;,'-C;ó--:i-iil¡'que. al   ¿umpl¡rr¡.ertOr d_e_J?S_ ::P_e_t!d_:_S__!^nd.:  lnOrS^nfi:!emSi
L-e';¿';;íñesg -áJC :it-:dó: -p;¿¡c¡la r¡'zados  por ól  oPj€tO. fu nC¡Oflal, y ,Organ^¡Z_::¡_O_nf!, J!^rO_g^!:_%Áan
CoSC; IrL:;:Cáou -d'e ¡¿Lsu suuVj'etr;; -J;; 'J ;.¡: ; ;¡-a ry-co n fr_o í !_e_ l_a_S:O^n_t^:a~ l ó r!a^S;':_ NT^enqAfiLriaiüHShPn:S:N€C:ónn

que    dicho    daño    podrá    ocaslionarse    como    consecuencia    de    la    conducta    dolosa    o
gravemente   culposa   de   qu¡enes   reaI¡zan   gest¡Ón   fiscal   o   de   servlidores   públicos   o
particulares  que  part¡c¡pen,  concurran,  ¡ncidan  o  contr¡buyan  directa  o  indirectamente  en
la  producc¡ón  del  mismo.

Este  precepto  legal,  tiene  un  carácter  enunciat¡vo,  pues  incluye  dentro  del  concepto  de
daño,  los perju¡cios, definidos como la gananc¡a  líc¡ta que deja de obtenerse,  o gastos que
se  ocas¡onen  por acto  u  om¡sión  de  otro y que éste  debe  indemnizar,  además del  daño  o
detr¡mento    material    causado    por   modo   d¡recto   que    pueda    sufrir   la    Nac¡ón    o   el
establecim¡ento  público.

Por  lo  anterior,   en  aras  de  proteger  y  garant¡zar  la   correcta  y  legal   utilización  de  los
fondos     públ¡cos,     se    estima    conven¡ente    disponer    la     a.pertura    del     proceso    de
responsab¡l¡dad fiscal  ante  la  admin¡stración  mun¡cipal  de Coyaima,  conforme a  los  hechos

que tienen  origen  en  el  hallazgo fiscal  número  57 del  Ol  de febrero de  2024,  rem¡t¡do por
la  D¡rección  Técnica  de  Control  Fiscal  y  Medio  Ambiente,  a  través  del  cual  se  precisa  que
el    presunto   daño   patr¡monial   causado   al    referido    n]Tn¡cipio   obedece   a   qTe   d¡cha
adminlistrac¡ón  suscribió  el   contrato  de  prestac¡ón  servlcios  de  logística,  organización  y
suministro   número   371   deI   O5   de   d¡c¡embre   de   2022,   con   la   empresa   denom¡nada
VALENDA  SAS,   distinguida   con   el   NIT  900.997.272-1,   representada   legalmente   por  la
señora  Elsa  Cr¡stina  Carvajal  Moreno,  identificada  con  la  CIC  No  52.267.316  de  Bogotá,  el-::íh' iJJ;;-o;ri; ii;üiii t; "Prestac¡Ó-n  del  Serv¡c¡? de~ Logi'Sf¡ca,_Orga n¡ZaC¡9,P , yM:.!_fl_!n_¡:S_trJO^
-;:;;¡;áá¿i;a;¡-á; -áe ia_s Act¡v¡!_a_de_s_ _de^ ^fi^n  de  aft?  d_e_  l?iS_ _E_m !!ea_!::nd^.:!^MAu^n ¡C:PiOA,idi:

CoJ,a,-ma-7o/,-maZ; por  valor  de  $27.690iOOO|oo,   con   un   plazo  de  ejecuc¡ón  de  20  días,
habiéndose  des¡gnado  como  superv¡sor del  mismo  al  señor Jav¡d  Sáenz T¡que,  Secretario
de Gest¡ón y Desarrollo Social, y acordándose para tal  efecto la entrega de unos benefic¡os
a favor de los empleados de la admin¡stración  munic¡pal y de sus h¡jos, a saber:

La copia o impresión de este dociunento, le da el carácter de CCNo Conti'olado`` y el SGC no se liace responsable por su cc,nsulta o uso`
La versión actualizada y controlada de este dociunento, se consiilta a través de la página web eii  el espacio dedicado al SGC.
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Descripción / Entrega Cant¡dad Valor Unitario Valor Total
Cena  Especial 100 30.OOO 3.000.000

Ancheta  Mercado Nav¡deño 30 250.000 7.500.000

Regalo  Navidad  Hijos  Empleados 60 120.000 7.200.000

4 horas orquesta 1 9.990.000
Total  S. 27.690.000

Y que al  efectuar la  revisión  de la documentación  contentiva  del  expediente contractual  no
se  encontró  relación  donde  se  cons¡gne  cQn  prec¡s¡ón  el  cumpl¡miento  a  cabalidad  de  los
IÍtem   2  y  3,   esto  es,  se  observó  que  de   las  30  anchetas  contratadas  solo  6  fueron
entregadas y de  los  60  regalos  destinados  para  los  h¡jos  de  los  empleados,  entre  O y  10
años,  solo se entregaron  14, tal y como se expone en  el  referido hallazgo,  causándose en
consecuenc¡a   un   presunto   detrimento   patrimonial   al   citado   mun¡cipio   en   cuantía   de
$11.520.000'oo.

ACERVO PROBATORIO

Dentro del  mater¡al  recaudado,  obran  dentro del  proceso las sigu¡entes pruebas:

1-  Memorando CDT-RM-2024-00000356  deI  O6  de febrero,  por med¡o  del  cual  la  Direct:ora
Técnica  de  ControI  Fiscal  y  Med¡o  Ambiente,  envía  a  esta  Dirección  Técnica,  el  hallazgo
fiscal  número  57 del  Ol  de febrero de 2024 (fiolio  1).

2-  Hallazgo  fiscal  número  57  del  Ol  de febrero  de  2024, junto  con  eI  CD que  contiene  los
soportes respectivos (folios 2-11).

3-  Estud¡o  prev¡o  para  la  contratación  d?l  serv¡c¡o  de  logíst¡ca,  organización  y  sumin¡stro

para  la  celebración  de  las actividades de fin  de año  de  los empleados del  mun¡cipio  (folios
12-18)

4-Comun¡cac¡ón  aceptac¡ón  de  la  oferta  -contrato de  prestación de servic¡os número 371
deI  O5 de d¡ciembre  de  2022,  firmado  por eI  Alcalde  MunicipaI  (fol¡os  19 aI  22)

5--Des¡gnación  como superv¡sor del  ant:er¡or contrato,  aI  Secretar¡o de Gestión y Desarrollo
Social  (fol¡o  23)

6-  Acta  de  inic¡o  del  contrato  de  servicio  de  logística,  organizac¡ón  y  sum¡n¡stro  para  la
celebrac¡Ón  de  las  act¡vidades  de  fin  de  año  de  los  empleados  del  municipio  número  371
de 2022 (folio 24)

7-  Acta  de  entrega  del  contrato  371  de  2022,  firmada  entre  el  superv¡sor  señor  Javid
Sáenz  Tique,   Secretario   de   Gest:ión   y   Desárrollo   Soc¡al   y   la   empresa   VALENDA  S.A.S,
representada  por  la  señora  Elsa  Cristina  CarvajaI  Moreno,  de  fecha  28  de  diciembre  de
202=2_ (folios 25-26)

8-Comprobantes entra y sal¡da  del  almacén  (fiolios 26 reverso y 27 anverso)

9-  Fotocopia de  la  cédula de ciudadanía  del  señor alcalde  mun¡c¡pal y superv¡sor (folio 28)

10-   Relación   de   los   funcionar¡os   de   planta   y   l¡bre   nombramiento   y   remoción  .de   la
adm¡nistración  munic¡pal  de Coyaima,  para-la  vigenc¡a  2022  (fiolios 29-30)

11-PÓIiza  seguro de  manejo sector oficial  expedida  por la  compañía Aseguradorá `Sol¡daria
de Colomb¡a,  número 480-6.4-994000000931  con vigencia  15-07-2022  al  15-07-2023  (folio
31)

La copip o impresión de este docimento, le da el carácter de CCNo ContTolado`` y e' SGC no se hace respoiisable por su consulta o tiso.
La versión actiialízada y controlada de este documento, se consulta a través de 'a págrina web en el espacio dedícado al SGC.
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12-  Cert¡ficación  cuant:ías  para  cóntratar durante  la  v¡genc¡a  2O22,  de fecha  23  de fiebrero
de 2023,  exped¡da  la Jefe de Contratación  del  Munic¡p¡o de Coyaima  (folio 32)

13- CDP y RP para  la  celebrac¡ón  del  contrato 371  de 2022 (foI¡o 33)

14-Auto de as¡gnac¡ón  número  100 del  11  de marzo de 2024(fiolio 39)

CONSIDERANDOS

En  el  presente caso,  de acuerdo con  los  hechos y pruebas enunciados en el  hallazgo fiscal
número  57 del  Ol  de febrero de  2024,  encuentra  el  Despach`o  mér¡to suficiente  para  abr¡r
formalmente eI  Proceso de Responsabil¡dad  Fiscal.

EI  Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal  es  una  actuac¡ón  em¡nentemente  administrativa,  La
Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  lO,  define  el  proceso  de  responsabilidad  fiscal  "como e/
cónjunto  de  actuac¡ones  adm¡nistrat¡vas  ade/antadas  por  las _Contralorías  con  el  fip  de
determ¡nar y establecer /a  responsab¡l¡dad  de  l`os serv¡dores  públ¡_cos y de  los part¡cu/ares,
cuando  en-el  ejerc¡c¡o  de  la  gest¡Ón  fiscal  o  con  ocas¡Ón  de  ésta,  causen  por  acc¡Ón  u
om¡s¡Ón y en forma do/osa o cu/posa  un daño a/  patr¡monio del  Estaddl i

Esta   defin¡c¡ón   y   el   desarrollo   jurisprudencial   destacan   la   esenc¡a   administrativa   del

proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  y  su   carácter  patrimonial  y  resarcitorio,  y  dentro  del
contexto de la gest¡ón fiscal, cuyo ejerc¡cio,  como marco de la conducta dañina, determ¡na
el  alcance del estatuto de responsab¡l¡dad fiscal  (C-189-98,  C-840-01).

La  misma  Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  4O,  señala  que  la  responsab¡l¡dad  fiscal  t¡ene

por   objeto   el   resarc¡miento   de   los   daños   ocas¡onados   al   patrimon¡o   públ¡co,   como
consecuencia  de  la  conducta  dolosa  o cu'posa  de  quienes  real¡zan  gest¡ón fiscal,  med¡ante
el   pago   de   una   indemn¡zac¡Ón   pecun¡aria   que   compense   el   perju¡c¡o   sufr¡do   por   la
respect¡va ent¡dad estatal.

De  la  misma  manera,  adv¡erte  que  la  responsab¡I¡dad  fiscal  es  autónoma  e  ¡ndepend¡ente

y se entiende s¡n  perju¡c¡o de cualqu¡er otra  clase de  responsab¡lidad.

La  norma  re¡tera  el  carácter  patrimon¡al  y  resarcitor¡o  de  la  acción  fiscal,  en  el  sentido  de

que  med¡ante  la  misma  se  obtenga  la  reparación  patr¡monial  efect¡va  que  indemn¡ce  el
daño  o  deter¡oro,  produc¡do  sobre  el  patrimon¡o  públ¡co  dentro  del  ámb¡to  de  la  gestión
fiscal.  (Sentenc¡as C-374/1995,  C-540/1997,  C-127/2002).

Uno   de   los   objet¡vos   pr¡mordiales   del   proceso   que   se   inic¡a,   es   el   de   determinar  y
establecer si  existe o no responsab¡l¡dad fiscal y establecer la cuantía de la  misma.

Para  determinar la  responsabilidad fiscal,  se debe tener en  cuenta  lo aduc¡do en  el  artículo
5O de la  Ley 610 de 2000,  sobre la  responsab¡l¡dad fiscal y sus elementos ¡ntegradores:

-      Una conducta dolosa  o culposa atr¡bu¡ble a  una  persona  que  realiza  gest¡ón fiscal.

Un  daño  patr¡monial  al  Estado.

-      Un  nexo causal entre los dos elementos anter¡ores.

Para  efectos  de  la  estructuración  de  la  responsabilidad  fiscal,  se  requiere  de  la  existenc¡a
de una  conducta,  act¡va  u  om¡s¡va, dolosa  o gravemente culposa,  por parte de  un serv¡dor
público  o  un  part¡cular,  según  el  caso,  que,  en  el  ejerc¡cio  de  la  Gest¡ón  Fiscal,  produzca
un  daño  sobre  fondos  o  bienes  públicos,  y  que  entre  una y  otro  exista  una  relac¡ón  de
causaI¡dad.

Así   las   cosas,   se   apertura   el   proceso   de   responsabilidad   fiscal,   dentro   del   cual,   se

procederá    a    determinar    probator¡amente,    Ia    ex¡stenc¡a    de    estos    tres    elementos
const¡tutivos de  responsabilidad.

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado`` y el SGC no se hace responsable por su consiúta o uso.
La versión actiializada y controlada de este docuinento, se consulta a través de la páglna web eii el espacio dedicado al SGC.
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La     competencia     del     órgano     fiscal¡zador     recae     directamente     en     la     Contraloría
Departamental  del Tolima,  por tratarse de un  sujeto de control  del  Departamento, ya  que
el  mun¡c¡p¡o  de  Coyaima,  se  encuentra  subordinado  fiscalmente  al  control  y v¡gilancia  de
este órgano de control.

La  ocurrenc¡a  de  la  conducta  y  la  afectación  al  patr¡mon¡o  estatal  que  se  evalúa,  por  la
cual   se   inicia   el   proceso   de   responsabil¡dad   fiscal   No.    112-064-2024,   se   encuentra
soportada  en  el  hallazgo  57  del  Ol  de febrero  de  2024,  suscr¡to  por la  Directora Técnica
de  Control  F¡scal  y  Med¡o  Ambiente,  según  memorando  CDT-RM-2024-00000356  recib¡do
el O6 de febrero de 2024.

Se  ¡nd¡ca  en  el  hallazgo  que  el  reproche fiscal  obedece  a  que  la  adm¡n¡stración  mun¡cipal
de   Coyaima,   suscr¡b¡ó   el   cQntrato   de   prestac¡ón   serv¡c¡os  de   logíst¡ca,   organ¡zación   y
sumin|Istro   número   371   deI   O5   de   dic¡embre   de   2022,   con   la   empresa   denominada
VALENDA   SAS,   representada   legalmente   en   su   momento   por   la   señora   Elsa   Cr¡stina
Carvajal   Moreno,   el   cual   tuvo   como   objeto   la  "Presíacy-oJn   c/e/  5em7-c,'o   c/e  ¿ogzS¿7'ca,-ólr;uaJnu¡2a'cl¡VÓln`l; 's;;¡;¡i¡¡o -Áá ;a_ ii  Feieb_;a,:¡Ón ,,de  las__4_cf¡v!gad+e`S. g:^finnnnde^^a ñ:iSa!OhS^
VÉ%;i'¿auJ:: ' d:ei -ñ;;¡|J;¡;  rq-e_ -ciya¡mai-Tol!mal:, pT`  ^VFl_0_r_ dTe_ F±] :S^D^::::P:OOA'^ trYr:ab!N+::#`,

.actuado  como  supervisor  del  mismo  el  señor Jav¡d  Sáenz T¡que,  Secretario  de  Gestión  y
Desarrollo  Social,  y acordándose  para  tal  efecto  la  entrega  de  unos  benefic¡os a  favor de
los empleados de la  adm¡nistración  munic¡pal y de sus hijos,  a saber:

-J        Entre   a Cantidad10O Valor Un-itario Valor Total
Descripclon/              gCenaEspecialAnchetaMercadoNavideño

30.000 3.000.000

30 250.000 7.500.000

l      d
60 120.000 7.200.000

Re   alo  Navidad  Hiios Em    ea   os
1 9.990.000

4 horas orciuestaTotaIS.
27.690.000

Y que al  efectuar la rev¡s¡ón de la documentación contentiva del expediente contractual  no
se  encontró  relac¡ón  donde  se  consigne  con  prec¡sión  el  cumpl¡m¡ento  a  cabal¡dad  de  los
Ítem   2  y  3,   esto  es,  se  observó  'que  de   las  30  anchetas  contratadas  solo  6  fueron
entregadas y  de  los  60  regalos  dest¡nados  para  los  hijos  de  los  empleados,  entre  O y  10
años,  solo se entregaron  14, tal y como se expone en  el  referido  hallazgo,  causándose en
consecuencia   un   presunto   detrimento   patrimonial-al   c¡tado   munlicip¡o   en   cuantía   de
$11-5201000-oo-

Sobre  el  particular,  será  necesario  prec¡sar  lo  s¡guiente:  En  el  artículo  3O  de  la  Ley 610 de
2000,  se  establece:  Gest¡ón  fiscal.  Para  los  efectos  de  la  presente  ley,  se  ent¡ende  por
gestión  fiscal  el  conjunto  de  activ¡dades económicas, juríd¡cas y tecnológicas,  que  real¡zan
los  servidores  públicos  y  las  personas  de  derecho  pr¡vado  que  manejen  o  admin¡stren
recursos  o  fondos  públicos,  t:endientes  a  la  adecuada  y  correcta  adqu¡sición,  planeaci.9n,
conservación,  adm¡nistración,  custodia,  explotac¡ón,  enajenación,  consumo,  adjud¡cac!on,

gasÉ,  inversión  y disposición  de  los  bienes  públ¡cos,  así cc}mo a  la  recaudación,  m.an:!o e
invers¡ón  de  sus  rentas  en  orden  a  cumplir  los fines  esenciales  del  Estado,  con  suJeclon  a
los    pr¡nc¡pios    de    legal¡dad,    efic¡enc¡a,    economía,    eficacia,    equidad,    imparcialidad,
moral¡dad, transparencia,  publ¡cidad y valorac¡ón de los costos ambientales.

En  cuanto  al  daño,  ha  de  decirse  que  éste  corresponde  a  la  les¡ón  del  patr¡monio  público,
del  cual  se  deriva  el  perju¡cio  y  la  consecuente  obl¡gac¡ón  de  resarc¡rlo.    La  Ley  610  de
2000,   en   el   artl'culo   6O,   consagra   que   el   daño   patrimon¡al   al   Estado   es   la   les¡ón   del
patr¡monio   público,   representada   en   el   menoscabo,   d¡sminución,   perju¡cio,   detr¡mento,
pérdida,  o  deterioro  de  los  b¡enes  o  recursos  públicos,  o  a  los  ¡ntereses  patrimoniales del

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CNo Controlad{,`` y el  SGC no se hace respoiisab1é por su consiúta o uso.
La versión actualizada y controlada de este docuinento, se consulta a través dc la página web eii el espacio dedicado al SGC.
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Estado,  produc¡da  por  una  gest¡ón fiscal  antieconómica,  ineficaz,  ¡nefic¡ente,  e inoportuna,
que  en  términos  generales,  no  se  aplique  al  cumplimiento  de  los  cometidos y de  los fines
esenciales deI  Estado,  particular¡zados por el  objet¡vo funcional y organizac¡onal,  programa
o  proyecto  de  los  sujetos  de  v¡g¡lancia  y  control  de  los  órganos  de  control  fiscal.  D¡cho
daño  podrá  ocas¡onarse  como  consecuencia  de  la  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa
de  quienes  realizan  gestión  fiscal  o  de  servidores  públ¡cos  o  part¡culares  que  partic¡pen,
concurran,  inc¡dan o contr¡buyan  directa o ind¡rectamente en  la  producc¡ón  del  m¡smo.

Frente   a   la   situac¡ón   presentada,   habrá   de   cons¡derarse   que,   conforme   al   manual
específico  de func¡ones y competencias laborales para  los empleos de planta del  munic¡p¡o
de  Coyaima,  entre  ótras  obl¡gaciones,  corresponde  al  A!£alde  Munici_pa±i  D¡r¡g¡r  la  acc¡ón
admin¡strativa    del    mun¡cipio,    asegurar   el    cumplim¡ento    de    las   funciones   y   de   las

prestac¡ones   de   los   servic¡os   a   su   cargo,   representarlo  jud¡cial   y   extrajudic¡almente,
ordenar los gastos de acuerdo con el  plan  de ¡nvers¡ón y presupuesto. Y para este caso en
concreto,  se  observa  que  fue  el  Alcalde  Mun¡cipal  de  la  época  qu¡en  autorizó  o  firmó  eI
Contrato  No  371  del  O5  de  diciembre  de  2022  y  consintió  el  ret¡ro  de  los  elementos  del
Almacén  Municipal, dando fe que se  había  rec¡b¡do a sat¡sfacción el  serv¡cio  requer¡do.

Respecto al  SeqLetar¡o de Gestión yLDeLsarrollo SQ±ial,  además de las func¡ones propias de
su  cargo,  tales  como  coordinar  y  ejecutar  las  activ¡dades  que  se  lleven  a  cabo  en  las
fechas de celebraciones especiales como el día de la  mujer, del adulto mayor, del  niño, de
la  raza,  etc.,  se adv¡erte que fue  la  persona  que  en  su  rol  de  Superv¡sor, firmó el  acta  de
entrega y rec¡b¡do de los productos acordados según  Contrato  No 3171 de 2022, de fecha
28  de  d¡ciembre  de  2022   y  quien  además  gest¡onó  el  retiro  de  los  mismos  del  Almacén
Municipal,   avalando  también   la   entrega   de   lo  acordadoI   Además,   en   su   cond¡c¡ón   de
superv¡sor,  deb¡ó  tener en  cuenta  las  previsiones  de  los  artículos  83  y 84 de  la  Ley  1474
de  2011,  los cuales consagran:  Artículo  83.  "5üperi,J5/oZn e /r7¿erMenfon,Za comfracfz,a/,   Com-ól -ñ¡;-de   proteger  la   móral¡dad  adm¡n¡strat¡va,   !E. preven_¡r  lp   o,cu.rrenc¡3  ,d€  3cf?:_,:g_e_
-¿o-¡¡úri¡Ó; i -d; tutelar la transparenc¡a  de  la.act¡v¡dad  cortracFyal, ,la,s €n.t¡!ad=s_|?_ÍLb!¡Jc3s_
-istáá  obl¡óadas  a  v¡g¡lar  permanentemente  la  c.orrecta  ejecu.c¡Ón  !el  objeto. F9ntrataq?,.a±
-i¡;;;¿; -ó;-u-n-Supe;¡sor 'o  un  ¡nterventor,  según  corresponda. .    La  sup,€.rv¡s¡Ón  cons,¡st¡rá ,
-i; -;i  segu¡m¡ehto  técn¡co,  adm¡n¡strat¡vo,  finan_c¡ero,  .cont_able,  y .j.u,ríq¡co. q.uF,  sobr,e_  El_
-cumpi¡niento  de/  objeto de/  contrato,  es ejerc¡da. por /a  m¡_sr:a  ert¡d_ad..e,stpta/ ,cu,ard?_T,?±
-;ióJ¡eri;   -;onocim¡Jentos   espec¡al¡zá.dos, -Para   la   superv¡s¡Ón,.  la. ,EnF¡dad   €sfatal   po_d_r_á_

cJntratar persona/ de apoyo, a tr.avés de los contratos qe prestpc¡Ó.n de serv¡c¡.os que se?n
requer¡dós    (...)''.        "Áriiculo    ó4.    Faculta!es   y   debe.rfs   .!e    l?s    su.pe.rv¡?ore:   .y   _l.o_f_
¡nierventor;s. 'La  supervis¡Ón  e  ¡nterventoría  contractual  ¡mpl¡ca _el  s€gy¡m¡_ento al  ejerc¡cip
de/ cump/¡m¡ento obl¡gac¡onal  por la ent¡dad contratafite_sobre lps obl¡gac¡op.e.: a c.arrgo del
contrat'¡sta.     Los  ¡nierventores  y  superv¡sores  están  facultados  para  sol¡cítar  _¡nformes,,-;¿lárac¡ones   y   expl¡cac¡ones   sóbre-el   desarrollo   de   la_  ejecuc¡Ón  _cont.racFual,. y  ,serán

responsables'   po¡   mantener   ¡nformada    a    la. ent¡dad   f?ntrgt3_nte,  de   los   hechf_s_L:_
c¡¡cunstanc¡as'  que   puedan   const¡tu¡r   actos   de   corrupc¡Óp   t¡pificaqo:   coyio   conductaF
punibles,  o qu; pu;dan  poner o  pongan  f:n  r¡esgo e/  cump/¡m¡entO de/  CPntraIOi,.? Cu,aPdLf_
fa/ /ncwmp/,'m,-en£o s€ pre5,emfe, Á;i valga decir,  en su actuar como superv¡sor debió advertir
sobre   la   ¡mprocedenc¡a   e   ¡nconvenienc¡a   de   ejecutar   el   objeto   contractual   con   fines
dist¡ntos a  los ¡n¡c¡almente  previstos  por la  administración  munic¡pal.

De   ot:ro   lado,   es   preciso   señalar   tamb¡én   que,   tanto   al   alcalde   munic¡pal,   como   al
supervisor,    les    asiste    responsab¡l¡dad    en    la    s¡tuación    presentada,    conforme    a    los
numerales  l y 2 del  artículo  26  de  la  Ley 80  de  1993,  que expresan  lo s¡gu¡ente:  ``Artículo
26.    DEL   PRINCIPIO   ,DE    RESPONSABILIDAD.     En   v¡rtud    de   este    pr¡nc¡pio:    1o.    Los
serv¡dores    públicos   están    obl¡gados   a    buscar   el    cumpl¡m¡ento   de   los   fines   de   la
contratación,   a   vigilar   la   correcta   ejecuc¡ón   del   objeto   contratado   y   a   proteger   los

La copia o i'mpresión de este dociimento, le da el carácter de ¿CNo Coiitroladt,`` y el SGC no se bace responsable por su consulta o uso.
La versión actualízada y controlada de este docuinento, se consulta a tTavés de la página web eii el espac¡o dedicado al SGC.
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derechos  de  la  entidad,  del  contrat¡sta  y de  los terceros que  puedan verse  afectados  por
la  ejecuc¡ón  del  contrato.  2o.  Los  serv¡dores  públ¡cos  responderán  por sus  actuac¡ones y
om¡s¡ones  antijuríd¡cas y deberán  ¡ndemn¡zar  los  daños  que  se  causen  por razón  de  ellas.
(...),,]

Y,    con    relac¡ón    al    contrat¡sta,    ha    de   dec¡rse    que   tenía    la    obligación    de    cumpl¡r
deb¡damente   las   obligaciones   adquiridas   en   el   referido   Contrato   No   371   deI   O5   de
dic¡embre  de  2022,  en  el  entend¡do  que  los  requ¡sitos  y  especificac¡ones  correspondían
también a una propuesta  por él  presentada y aceptada.

En  virtud  de  lo  anter¡or,  los  t¡tulares  de  los  referidos  cargos  o  roles,  serán  los  llamados  a
responder  ante  la  invest¡gac¡ón  fiscal  que  se  ¡n¡cie,  garant¡zándoles  el  debido  proceso  y
derecho a  la  defensa,  ten¡endo  en  cuenta  que  un  manual  de func¡ones está  elaborado en
la  admin¡stración  pública  para  que  el  serv¡dor públ¡co  ejerza  debidamente el  cargo  para  el
cual  fue  nombrado.    Al  respecto,  el  artículo  122  de  la  CN,  consagra:  ``Wo Aa4m; emp/eo
púb/ico  que  no  tenga  func¡ones  deta/ladas  en  ley  o  reglamento  y  para  proveer  _los  de
carácter  remunerado   se   requ¡ere   que   estén   contemplados   en   la   respect¡va   planla   y
prev¡stos  sus  emo/umentos  en  el  presupuesto  correspond¡ente.  Ningún  serv¡dor  púP/,¡co
entrará  a  ejercer su  cargo  s¡n  prestar juramento  de  cumpl¡r y defender  la  £ons_t¡tuc¡Ón  y
desempeñár   los   deberes   que   /e   ¡ncumben.    (...)l4,   esño   e!s,   +a   Fury¿+ó!   d€sc:rka   y
encomendada  a  cada  uno  de  ellos,  perm¡te  ¡nfer¡r  que  de  su  actuar  se  desprende  una
relación   d¡recta    por   cuanto   teni'an    la   disponibilidad,   t¡tularidad   J-uríd¡ca   y   capac¡dad
funcional   para   ejercer  actos  de  gest¡ón  fiscal   sobre   el   patr¡mon¡o   público  que   resulta
afectado,  dado  que  se  om¡t¡ó  hacer  un  control  y  segu¡m¡ento ju¡cioso  al  cumplimiento  del
mencionado Contrato,  con  las consecuenc¡as descr¡tas en  el  c¡tado hallazgo. Así mismo, se
hace  necesario  ind¡car  que  el  artículo  119  de  la  Ley  1474  de  2011,  establece:   l'fm  /os
procesos  de  responsab¡l¡dad  fisca/,  acc¡ones  popu/ares  y.acc¡ones  de  repet¡c¡Ón  en   /os
cua/es  se  demuestre  /a  ex¡stenc¡a  de  daño  patrimon¡a/  para  el  Estado  proven¡ente  de
sobrecostos  en  la  contratación  u  otros  hechos  irregu/ares,  responderán  solidar¡amente  el
ordenador del  gasto  del  respectivo  organ¡smo  o  ent¡dad  contratante con_ el  contrat¡sta,  y
con  las  demás  personas  que  concurran  al  hecho,  hasta  la  recuperac¡Ón  del  detr¡mento
patr¡mon ia/ ''.

Áhora  b¡en,  en  desarrollo  del  proceso  que  se  adelante,  tendrá  que  rev¡sarse  la  gest¡ón
fiscal   desplegada   en   su   momento   por  los  serv¡dores   públ¡cos   que   ¡nterv¡nieron   en   la
relación  contractual  mencionada,  para  detem¡nar  s¡  fueron  ajenos  a  la  responsab¡l¡dad
asumida  y actuaron  en  contravía  de  los fines del  Estado,  teniendo en  cuenta,  como ya  se
ha  ind¡cado  en  otras  actuaciones,  que  el  concepto  de  la  gestión  fiscal,  requ¡ere  a  más de
la  s¡mple  d¡spon¡bilidad   mater¡al  que  tienen   los  serv¡dores  públ¡cos  sobre  el   patrimonio

públ¡co  para  el  cumplim¡ento  de  sus  funciones  (o  los  part¡culares,  según  el  caso,  cuando
administran  o  custodian  d¡cho  patrimon¡o),  tener  una  disponib¡l¡dad  o  t¡tular¡dad  jurídica
sobre  los  mismos,  esto  es,  que  el  sujeto  tenga  la  capac¡dad  func¡onal  o  contractual  de
ejercer actos  de gest¡Ón  fiscal  sobre  ese  patr¡mon¡o;  esto  es,  s¡  carece de d¡cha t¡tular¡dad
juníd¡ca,  no  tiene  mando  o  dec¡s¡ón  de  disponib¡l¡dad sobre  los  fiondos  o  b¡enes  púbI¡cos
(así  tenga  la  d¡sponib¡l¡dad  mater¡al),   no  habría  gest¡Ón  fiscal,  y  por  lo  tanto  no  habría
responsabilidad fisca',  sino  patrimonial,  lo cual  obligaría  a  que  la  reparac¡Ón  se surt¡era  por
otra vía d¡versa.

Anal¡zada    entonces    la    s¡tuación    descrita;    esto   es,    la    obI¡gación    funcional,    legal    y
con'tractual  expuesta,` es  evidente  la  ex¡stencia  de  hechos  ¡rregulares  que  presumen  una
rpgsPbOineSsaab:lido::fiSCal,  al  fflstlr  lndICIOS  Senos  del  daño  patilmonial  ai  estdo  y  ds

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se liace responsable por su consulta o uso.
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De otra  parte,  habrá  de tenerse  en  cuenta  que  como  el  proces-o de  responsabilidad  fiscal
que se adelanta  debe contar con  el  material  probator¡o sufic¡ente que le permita tomar las
dec¡s¡ones  que  en  derecho  corresponda  y en  v¡sta  de  que  deben  reun¡rse  más elementos
de ju¡c¡o  necesarios  para  dar claridad  a  la  situac¡ón  presentada,  será  ¡ndispensable  ins¡st¡r
en  el  aporte de los documentos y demás pruebas a  que hubiere lugar y que se cons¡deren
necesar¡as   para   mot¡var   una   decisión   de  fondo.   Lo   anter¡or,   con   fundamento   en   los
artículos  22  y  s¡gu¡entes  de  la  Ley  610  de  200O,  en  concordancia  con  las  d¡sposiciones

pert¡nentes de la  Ley  1564 de 2012 -Cód¡go General  deI  Proceso.

Dado que el  objeto de las pruebas ordenadas en  un  proceso es e[ de establecer los hechos
ocurr¡dos,  y  ya  que  el  fin  de  la   misma  está  dirig¡do  a  crear  certeza  en  el  fallador  del
asunto,  es  necesar¡o  estud¡ar,   lo  refer¡do  a  la  conducenc¡a,  pertinenc¡a  y  util¡dad  de  la
prueba  con  m¡ras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aquellas  que  resulten  idóneas  y
necesarias,  que tengan  aptitud  de probar y esclarecer aquello que se qu¡ere resolver,  que
se refieran a los hechos del  proceso y que respeten el  princ¡p¡o de economía  procesal.

Así  las   cosas,   tenemos   que   la   conducenc¡al   hace   relación   a   la   idoneidad   legal   de   la

prueba, ya  que existen elementos probator¡os que por prescr¡pción de la misma ley no son
posibles  ut¡l¡zar,  a  pesar de la  l¡bertad  probator¡a,  para  c¡ertos asuntos.

La  pertinencia2  por su  parte,  se  refiere a  que  la  prueba  a  decretar verse sobre  los  hechos
del  proceso,  y en  espec¡al  sobre  los determ¡nados en  esa  pet¡ción.  De  la  m¡sma forma que
en  nuestras conversac¡ones d¡arias,  las d¡rig¡mos sobre un  mismo asunto,  con  el  objeto de
que  sea  posible  lógica  y  materialmente  la  comunicación,  de  la  m¡sma  forma,  las  pruebas
que ¡nforman  una actuación  procesal,  deben  dirig¡rse a  los m¡smos hechos del  proceso.

La  utilidad  de  la  prueba  t¡ene  que ver con   ".,.e/ apoAe gue puec/e //eMar a/proceso pa,a
cumpl¡r el  fin  de  crear certeza  de  /os  hechos en  el  án¡mo  del  func¡onar¡_o judic¡al,.en  otrc!s
térrii¡nos,  el   poder  enr¡quecedor  de/  convenc¡m¡ento  del  juez  que  determ¡nada  prueba
conl/eva'8

Es  dec¡r,   que   los  elementos  aduc¡dos  al   proceso  con   la   ¡ntención   de  demostrar  c¡erta
circunstancia,  deben  tener  la  vocac¡Ón  de  serv¡r  para  el  fin  concebido,  tal  como es el  caso
de  llevar convencim¡ento  al  funcionar¡o fallador;  pero  cuando  dicha  prueba  no es  útil  para
br¡ndar  clar¡dad   a   la   materia   entonces  se  torna   superflua.   Así:    ".,,/a  prwe4a  es  ,-nvÍ¿7'/
cuando  sobra,  por  no  ser  ¡dónéa,  no  en  sí  misma,  s¡no  con  re/ac¡Ón  a  /a  i!t¡l¡dad  que  /e
debe  presta; E;l  proceso,  ya  que-este  solo  puede  recaudar le5  pruebas .necesar.¡as_ para  el .
pronúnc¡am¡entó  de/  fa//o.  S¡  nos  va/¡éramos  de  una  metáfora,  podri'amos  dec¡r  que  f/-proceso debe consum¡r las pruebas que le sean absolutamente necesar¡as para  pronunc¡ar

1  El  maestro  Jairo  Parra  ha  definido  la  conducencia  como:   ",,./a  ,'done,'dad  /ega/  que  £,-er,e  una  prL,eba  para  demosírar

determinado  hechoi  Supone  que  no  exista  una  norma  lega'  que  prohíba  el  empleo  del  medio  para  demostrar  up  .hec.ho
determinado.  El  sistema de  la  prueba legal,  de otra  parte,  supone que  el  medio que  se emplea,  para dep]os!rar el  hecPo,
está  consagrado  en  la  ley.  Lá  conducehcia  es  una  comparación  entre  el  medio  _prob_afo_ri_o._y !e.!ey,_ .a_fin. qe  saber,  .s`i  pl
hecho  se  riede  demost;ar en  el  proceso,  con  el empleo de  _ese  meqio  pro_batorip"_(P_AF`PA 9VIJF¥9i  Jaiiroi  mar\ual de
Derecho  Probatorio-Quinta  Edición,  Librería  Ediciones deI  Profesional  Ltda.,  Bogotá-Colombia,  Pág.153).

2  La dogmática jurídica la define como  ÍÍ,,,/a adecuac,-Ón enfre /os heohos que se prefenden //evar a/ proceso y /os hechos

que so;tema dé la prueba en éste,  En otras palabras, es la relación de factp entré los hechos que se preíerden. deín?strar
; el tema del proceso. Así, como en nuestra vida diaria, al estar conversando_ con un? person? sob.re Tn deferm¡n?qo tpma,-consideramo¿  bienvenidos  a  los  que  quieren  hablar sobre  lo  mismo y  prediCamos  la  impertinencía  de quienes  ¡ntrodupen

conversac,-ones  sobre  oíros  femas,  exacfamenfe  /o  m,-smo  sucede  en  e/ proceso" (PARRA  QUIJANO,  Jairo,  manua'  de
Derecho  Probatorio-Quinta  Edic¡ón,  L¡brería  Ed¡ciones del  Profes¡onal  Ltda.,  Bogotá-Colombia,  Págs.153-154).

3  LÓPEZ BLANCO,  Hernán  Fabio,  Procedimiento Civ¡l-Pruebas,  Ed.  Dupre Ed¡tores,  Bogotá D.Ci 2001,  Pág. 59-60.
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iiallo  y  que   no   puede   darse  el   lujo  de   recau!ari pru_:P9f_q_u_e__s^:_!r^;,f,   superfluas,nec/ufic/anfe5ocorroborantes,cuandoestonoseaabsolutamentenecesarioJJ4

Entonces,  la  ut¡l¡dad  de  la  prueba  compromete  no sólo  la  certeza  del fallador sino tamb¡én
los  princip¡os  de  la  func¡ón  púbI¡ca,  ya  que  ambos  concurren  en  la  idea  de  la  eficacia,
economía  y  celeridad,  principios  que  buscan  la  real-ización  de  una  administración  ág"  y
transparente  en  la  resoluc¡ón  de  los  asuntos  sometidos  a  su  cons'iderac¡ón,  motivo  por el
cual,  la  práctica de pruebas de hechos que se encuentren esclarecidos dentro del  proceso,
o  de  pruebas  que  t¡endan  a  demostrar  un  m¡smo  hecho,  por  la  reduhdancia  establec¡da,
resultan  superfluas  frente  a  los  intereses  de  la  búsqueda  de  la  verdad  y  eficacia  que
deben  componer la admin¡stración  pública.

Así entonces,  para el desarrollo de este proceso se tendrán como pruebas las aportadas
con  el  hallazgo  fiscal  número  O57  del  Ol  de  febrero  de  2024  y  decrétese  de  ofic¡o  la
práctica de la sliguiente,  por ser conducente,  pert¡nente y útil:

-      Oficiar  a  la  Alcaldía  Munlicipal  de  Coyaima-Tol|Ima,  representada  legalmente  por  el

señor  Oswaldo  Mauric¡o  Alape  Ar¡as-alcalde,  para  que  con  dest¡no  al  proceso  de
responsab¡I¡dad   fiscal   rad¡cado   bajo   el   número   112-064-2024,   nos   allegue   la
s¡gu¡ente ¡nformación:

>    Cop¡a  del  acta  de  liquidac¡ón  del  contrato  de  servicio  de  logística,  organización  y
sum¡nistro  para  la  celebrac¡ón  de  las  activ¡dades  de  fin  de  año  de  los  empleados
del  municipio de Coyaima,  número 371 del  O5 de dic¡embre de 2022.

>    Plan¡Ilas  de  entrega  u  otro  soporte  ¡dóneo  de  los  elementos  adquir¡dos  dentro  del
contrato  371  del  O5  de  dic¡embre  del  2022  a  los  diferentes  beneficiarios  de  los
mismos.

DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

Se   decretarán    las   med¡das   cautelares   a    que   haya    lugar,    conformando   cuadernos
separados,   ¡ncluyendo   la   solic¡tud   e   información   sobre   los   b¡enes   de   los   presuntos
responsables fiscales,  de conformidad con  lo establec¡do en el  artículo  12 de la  Ley 610 de
2000

VINCULACIÓN AL GARANTE

En   el   proceso  de   responsabilidad  fiscal,   cuando  el   presunto   responsable,   el   b¡en  o  el
contrato  sobre  el  cual  recaiga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentra  amparado  por  una
póliza,    se   vinculará    a    la    Compañía    de    Seguros   e.n    calidad    de   tercero    c¡v¡lmente
responsable,   garante,   en   cuya   v¡rtud   t:endrá   los   misros   derechos   y   facultades   del
implicado.   La  vinculación  se  surt¡rá  mediante  la  comunicación  del  auto  de  apertura  del

proceso  al  representante  legal  o  al  apoderado  designado  por  éste,  con  la  ind¡cación  del
motlivo de procedencia de aquella  (Artículo 44 Ley 610 de 2000).

A[  respecto,  la Corte Constitucional en sentenc¡a C-648 de 2002,  man¡festó  lo sigu¡entei[

``(...)  En  estas c¡rcunstanc¡as, cuando el  legislador dispone que la compañía de seguros sea

vinculada  en  calidad  de tercero c¡vilmente responsable en  los procesos de responsab¡l¡dad,
actúa,   en   cumpI¡miento   de   los   mandatos   de   ¡nterés  general  y  de  finalidad   soc¡al   del
Estado.  El  papel  que  juega  el  asegurador  es  prec¡samente  el  de  garant¡zar  ef-pronto  y
efect¡vo  pago  de  los  perjuicios  que  se  ocas¡onen  al   patr¡monio  públ¡co  por  el  servidor
públ¡co responsable de  la  gest¡ón fiscal,  por el contrato o b¡en  amparados por una  pól¡za|
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Es  decir,  la  vinculac¡Ón  del  garante  está  determ¡nada  por  el  r¡esgo  amparado,  en  estos
casos,   la  afectación  al   patrimonio  público  por  eI  ¡ncumplimiento  de  las  obligaciones  del
contrato,   la   conducta   de   los  servidores   públ¡cos  y  los   bienes  amparados,   pues  de  lo
contrar¡o  la  norma  acusada  resultaría  desproporc¡onada  s¡  comprend¡era  el  deber para  las
compañías de seguros de garant¡zar r¡esgos no amparados pór ellas.

(    )  3a.  La  vinculación  de  las  compañías  de  seguros  en  los  procesos  de  responsabiI¡dad
fiscal   representa   una   medida  leg¡slat¡va   razonable  en  aras  de  la   protección  del  interés
general   y  de   los   pr¡nc¡pios   de   igualdad,   moralidad   y  efic¡encia,   economía   celer¡dad   e
¡mparc¡alidad  y  publ¡cidad  de  la  función  públ¡ca  (,..)JJ.

En  este  caso,  se  advierte,  que  se  vinculará  a  la  siguiente  compañía  de  seguros  en  su
condic¡Ón  de tercero  c¡vilmente  responsable-garante,  para  la  época  de  los  hechos  que  se
¡nvest¡gan,   qu¡en    una   vez   enterada    podrá   hacer   valer   su   derecho   a   la   defensa,
contrad¡cc¡ón  y  debido  proceso  que  le  asiste  en  el  transcurso  de  las  d¡ferentes  diligenc¡as
que se adelantarán dentro de la  presente actuac¡ón=

Compañía A§eguradóra\NIT ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
860.524.654-6

Número de póliza 480-64-994000000931
Fecha expedición 15  iuI¡o  2022

V¡gencia 15-07-2022 al  15-07-2023

R¡esgos \amparados  i:``\`,
PÓl¡za seguro manejo sector ofic¡al -fallos con
res   onsab¡lidad fisca[

Valor asegürado $50.000.00O,oo
Deduc¡ble   \<;`r` 15%-2smlmv

Respecto  al  caso- part¡cular del  tercero  civ¡lmente  responsable,  garante,  que  se vincula  es
necesar¡o  hacer  las  s¡gu¡entes  precis¡ones:  Son  pÓI¡zas  que  amparan  de  manera  general
las  operac¡ones  que  lleve  a  cabo  el  asegurado  en  el  desarrollo  de  las  act¡vidades  que  le
son  inherentes  en  el  g¡ro  normal  de  sus  negocios;  para  las  entidades  ofic¡ales  (manejo-
responsabilidad   fiscal),   ampara   a    los   organismos   contra    los   r¡esgos   que   impl¡quen
menoscabo de fondos y b¡enes,  causados por los serv¡dores públ¡cos en  el  ejerc¡cio de las
labores  desarrolladas  o  acordadas  s¡empre  y  cuando  el  hecho  sea  cometido  dentro  de  la
v¡genc¡a  de  la  respect¡va  póI¡za.

En  este  sentido,  la  Corte  Suprema  de Justic¡a,  mediante sentenc¡a  de  la  Sala  de Casación
C¡vil,  de fecha  24  de jul¡o  de  2006,  exp,  00191,  expresó:    "E/seguro c/e maneJ'o, por5u-iárée,  tamb¡én  fue  c;eado  por  la  prec¡ta_da  Ley  225  de  193P ~que, en  su  ?rti'cul?, _2O__s_3ñ~3_l:a_.

' qc; ae:aeq uue: t:eenceo nPf#: nO ba -Fot: e %ainetg áaors e l úCb#rcroesCto; a±iaonse -Oa ftd¡ecufiOa:edsOSaOfaVva#OrrÉSe #aes Ceunatl¡d : Éeers

9_ personas ante las cuales sean responsables_(...).

En v¡rtud de este seguro-mejor aún  modal¡dad asegurat¡cia  -, se _brinda coPerturp de cara
al   r¡esgo  de  aprop¡ac¡Ón  o-dest¡nac¡ón  ¡ndeP¡da  de  d¡neros  o  b¡enes  entreg?dos  ?  un3_
persoña,  a  ti'túlo 'no  traslat¡c¡o  de  dom¡n¡o,  des_t¡no  que  és,ta,  per ,se,  n?  puede. var!f:,_ a!_'l¡b¡tum;  vale  dec¡r,  por  su  propia  y  mera  voluntad,  razón_por  /a  cual  en.,esta,c,lase  de

S:g:or¿ía:¡aónO¡bnl#eáb%Óan dfnFaesmen:Zaetc:r:_sa _mdoeíetaaSr%suroadbO¡renaeflsOraor COanrieOCdaeSClénué#ieal   iuoSOcuaOi,

claro está, debe ser demostrado sufic¡entemente.

El   r¡esgo  que  figuradamente  se  tras/ada  al  asegurado_r  fn_ esla _c/a.s_e_!e_s_eg`uro  y  quF
de/im¡-ta   óor  e;de  su   responsab¡/¡dad  frente  al  _benefi{¡ar¡.o  (art.   1056 ,C..Co),   ro, e:  /a
satisfac;ión  de obl¡gac¡on-es que emanan de  un  determ¡nado  negocig juríd¡co o de /a  ley -

La copia o iinpresión de este docunento, le da el carácter de ¿CNo Controlado`` y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versióii actiializada y controlada de este documento, se coiisulta a ti-avés de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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como acontece en  el seguro de cumpl¡m¡ento-, s¡no _el  q3.¡nfidel¡dad dF l?  pers?_na_f_q_u_¡e_n_-;é-i;a-n-confiado  las  su-mas  de  d¡ne;o  o  valores,  ¡nfiidel¡dad  que.pued€ tfner s!  or¡ge~n  en_
-;;;á;i;i;;-;cíás;-el  desfalco,  el  robo,  el  hurto,  la falsific?c¡_óni`y el  abuso de confianza.

Acfo5 ,'nfemc,-oma/es,  c/o/o5iosZ;   (subrayado fuera del texto originaI)

Con   base   en   lo   dicho,   para   que   una   pérdida   sufr¡da   por   el   asegurado   genere   una
obl¡gac¡ón  indemnizatoria  a  cargo  de  la  aseguradora  (es  dec¡r,  que  sea  considerada  como
sin¡estro),  se  requiere  un  acto  o  infracción  comet¡do  por el  serv¡dor  público v¡nculado  a  la
administración  municipal,  que  debe  presentarse  durante  la  v¡genc¡a  de  la  póliza,  hecho
que presuntamente aconteció para el  c¡tado caso, dado que tanto el señor Alcalde como eI
Secretario  de  Gest¡ón  y  Desarrollo  Soc¡al-Superv¡sor  del  Contrato  371  de  2022,  resultan
amparados  por d¡cha  pól¡za  (manejo  global  sect:or oficial-fallos con  responsab¡.lidad  flscal),

y  fueron  en  pr¡nc¡pio  negl¡gentes  o  descu¡dados  en  el  ejercicio  de  sus  funciones.  En  la
práct¡ca,   es   la   ent¡dad   púbI¡ca   la   que  toma   esta   póliza   (manejo   global   sector  ofic¡aI-
responsabilidad  fiscaI)  para  proteger  su  patrimon¡o  por  las  pérdidas  producidas  por  sus
empleados.   Las   pólizas   ut¡Iizadas   en   el   mercado   cubren   tanto   la   comisión   de   actos
del¡ctuosos  por  parte  de  los  empleados  como  los  alcances  y  fallos  de  responsabilidad
fiscal.

En  mér¡to de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE=

ARTÍCULO  PRIMERO=  Avocar conocimiento  de  la  presente  dlil¡gencia  de  responsabil¡dad
fiscal    rad¡cada    bajo   el    número    112-064-2024,    ante    la    administración    mun¡cipal   de
Coyaima-Tolima, distinguida  con el  NIT 890.702.023-1.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Ordenar  la  apertura formal  del  proceso de  responsabilidad  fiscal
número   112-064-2024,  ante  la  administrac¡ón  municipal  de  Coyaima-Tolima,  dist¡nguida
con  el  NIT  8901702.023-1,  cuyo  representante  legal  es  el  señor  Oswaldo  Maur¡c¡o  Alape
Ar¡as-alcalde.

ARTÍCULO  TERCERO=  Vincular  como  presuntos  responsables  fiscales  a  los  s¡gu¡entes
WILLIAM
su  calidad
la   C.C   No

14.244i861  de  lbagué,  en  sJu  cond'ición  de  Secretario  de  Gestión  y  Desarrollo  Social  del
_-     .   `.__.__      -____  __  __l_   __

Mun¡c¡pio  de  Coyaima  -  Superv¡sor  del  Contrato  No  371  del  O5  de  d¡ciembre  de  2022;  asÍ
como  a  la  empre'sa  denominada  VALENDA  SAS,  distinguida  con  el  NIT  900.997.272-1,
representada  legalmente  por  la  señora  Elsa  Crist¡na  Carvajal  Moreno,  ¡dentificada  con  la
C.C  No  52I267I316  de  Bogotá  y/o  quien  h¡ciere  sus  veces,  en  su  cal¡dad  de  Contrat¡st.a-
Contrato   No   371   del   O5   de   d¡ciembre   de   2022;   por   el   presunto   daño   patr¡monial
ocas¡onado al  municipio de Coya¡ma,  en  la  suma  de  $11.520.000.oo,  según  se ¡nd¡ca  en el
hallazgo  fiscal  número  57  del  Ol  de  febrero  de  2024  y  teniendo  en  cuenta  las  razones
expuestas en  precedenc¡a.

ARTÍCULO  CUARTO=   V¡ncular  como  tercero  civilment:e   responsable,   garante,   por  las
razones expuestas,  a  la  sigu¡ente compañía  de seguros de conform¡dad  con  lo establecido

servidores   públicos   y   contratista,   para   la   época   de   los   hechos,   s?ñores

reAALi=aEiEeLUM Tnfc¥p:Fáé i geo;tai ÍLCaa dyO CJOAnviaDCSCANEON 2 3+4I4Q3ú9E8, lñddeenEiOfiycaaldmoa Jcoenn

en  el  artículo 44 de la  Ley 610 de 2000:

C            ~J    Ase  `ura`dora ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA860,524.654-6Om   anlaNIT

NJ              `d        óliza 480-64-9940OOOOO931umero    eFh dic¡
ón,:,, 15  .ul¡o  2022ec  aex  e

La copia o ¡mpresión de este documento, le da el carácter de CCNo Conti'olado`` y el SGC no se liace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este docuinento, se consulta a ti'avés de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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Viáencia    \y 15-07-2022 al  15-07-2023
.9...íRiesgos7ramparad.ós

PÓl¡za seguro manejo sector ofic¡aI -amparo fallos
con  responsab¡I¡dad fiscal

Valora5égurado         `¿~\ $5O.OOO.000.oo
\Dedu c¡ blá 150/o - 2 smlmv

COMUNICÁNDOLE/el  presente  auto  de  apertura  por  intermed¡o  de  su  representante
legal  o  apoderado  al  lugar  de  dom¡cilio  ind¡cado  y  enterándola  que  contra  el  mismo  no

procede   recurso   alguno,   de   conform¡dad   con   el   artículo   40   de   la   Ley   610   de   2000.
D¡rección:       Calle       100       NoI       9A-45       Pisos    `8      y       12      -      Bogotá      /      Correo:
not¡ficaciones@solidaria.com.co±

ARTÍCULO  QUINTO=   Comun¡car  al   representante   legal   del   mun¡c¡p¡o  de  Coyaima,   la
apertura  del  proceso de responsabilidad fiscal,  rem¡t¡endo cop¡a  de la  presente  prov¡dencia
con  el  propós¡to que surta  los trámites de carácter contable,  presupuestal y financ¡ero que
correspondan  y  las  demás  que  considere   necesar¡as.   Direcc¡Ónl.   Carrera  3  con   Calle  3
Esqu¡na  Palac¡o  Mun¡cipal  de Coyaima / Correo:  aILc.alde@coya¡ma-tol¡ma.qov.c.o_

ARTÍCULO  SEXTO:   Decretar  las  medidas  cautelares  a  que  haya   lugar,  conformando
cuadernos    separados,    ¡ncluyendo    la    sol¡c¡tud    e    ¡nformac¡ón    sobre    los    bienes,    de
conformidad con  lo establecido en el  artículo  12 de la  Ley 610 de 2000.

ARTÍCULO   SÉPTIMO=   Conforme   al   artículo   106   de   la   Ley   1474   de   2011,   notificar
personalmente  la   presente  decis¡ón   a   la   persona   natural  y  juríd¡ca   que  se  relaciona  a
cont¡nuación,  haciéndole saber que contra  este Auto  no  procede recurso alguno según  las
ind¡cac¡ones del  artículo 40  Ley 61O de 2000.                                     /

J ÁNombres y apel
idos WILLIAM WALTER LUNA YARA `

c.c No 93.443.  981  de Coyaima
Carqo Alcalde Mun¡c¡pal  de Coya¡ma, época  de los hechos

D¡ recc¡ón
- Calle 3  No  2-23 Casa  La Vega Coya¡ma
-Correo:  wlunavara@vahoo.es       ,

4z*`§_;»       ,:Á<

N``ombres y apel ¡dos=`; , JAVID SÁENZ TIQUE                    V
c.c  No                                    -Á 14.244.861 de lbagué

Cargo
Secretario   de   Gest¡ón   y   Desarrollo   Social   del   Mun¡cipio   de
Coyaima / Superv¡sor Contrato No 371 de 2022

Di recc¡ón>i:, \ y(.~.

Calle  11  No  9-23  EI  Saldo de lbagué
Correo:  saenzt¡aue@hotma¡l.com

I
f``  -::::``/      //,

/                             /// x3

Nombre VALENDA SAS         Z
NIT 900.997.272-1

: ,Representante ega],. ELSA  CRISTINA  CARVAJAL  MORENO  -  C.C  No  52.267.316  de

y/o prop¡etariÓ Bogotá
Carg o Coñtratista-Contrato  No 371  del  O5 de diciembre de 2022

<< D¡rección
Manzana  14 Casa  s  Barrio Santa  Paula de Girardot
Correos:  iuanda922@hotmail.com

valendasas@c]mail.com

ARTÍCULO   OCTAVO:  Una   vez   not¡ficados   del   conten¡do   de   la   presente   prov¡dencia,
ejercerán   su   derecho   a   ser   escuchados   en   versión   lib`re   y   espontánea   de   manera
presencial,  d¡ligencia  para  la  cual  se  fija  fecha  y  hora  de  la  sigu¡ente  forma:  WILLIAM

La copia o ¡mpres¡Ón de este documento, le da el caTácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su constúta o uso.
La versíón actiLa1Ízada y controlada de este documento, se consulta a través dc la página web eii el espacío dedicado al SGC.
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WALTER  LUNA  YARA,  el  día  27  de  mayo  de  2024,  a  las  O9:00  AM,  JAVID  SAENZ
TIQUE, £l_ día  27 de mayo de  2024, a  las  10:OQA±4 y la empresa denom¡nada VALENPA
SAS,   representada   legalmente   por   la   señora   Elsa   Cristina   Carvajal   Moreno  y/o  quiFn
h¡c¡ere  sus  veces,  el   di'a   27  de  mayo  de   2024,   a   las   11:00LAM.   Para  dicha  diligencia,

podrán  ser  acompañados  por  un  profesional  del  derecho  si  así  lo  est¡man  conveniente,
aclarando  que,  en  el  evento  de  la  no  presentac¡ón  de  la  vers¡ón  ¡ndicada,  se  procederá  a
la  designación  de  un  apoderado de ofic¡o según  las  previsiones de  los artículos 42 y 43  de

=     laley610de2000.

Igualmente,  se  advierte  du-e  dicha  vers¡Ón   libre  podrá   presentarse  de  manera  escr¡ta,
haciendo  un  recuento  de  los  hechos  mater¡a  de  invest¡gación,  con  las  explicac¡ones  que
con-sidere  pertinentes,  solicitará  y  aportará  las  pruebas  que  est¡me  conducentes,  podrá
controvertir  las  que  se  alleguen  en  su  contra-y ejercer a  plenitud  el  derecho  de  defensa;--documento    que    deberá    ser    radicado    en    la    Secretaría    General    de    la    Contraloría

Departamental   del  Tol¡ma--,''   ubicada   en   la   calle   11   entre   carrera   2  y  3  frente  aI   Hotel
Ambalá    de    la    ciudad    de  -Ibagué    o    de    manera    v¡rtuaI-pdf,    a    través    de    correo:
ventan¡llaunica@contralor¡adeltolima.govlco,  referenc¡ando  el   proceso  de  responsabilidad
fiscal,   debidamente  firmado,   con   nombr-e  completo,   número  de   cédula,   ¡ndicac¡ón   deI
correo electrónico y d¡rec/c¡ón fís¡ca.

ARTÍCULO  NOVENO=  Ténganse  como  pruebas  los  soportes  del  hallazgo  fiscal  número
57  del  Ol  de  febrero  de  2O24  y  decrétese  de  oficio  la  práct¡ca  de  las  sigu¡ente  por  ser
cons¡derada   conducente,   pert¡nente   y   útil,   advirtiéndole   al   destinatar¡o   que   dicha
informac¡ón  debe  remitirse  a  la  Secretaria  General  de  la  de  la  Contraloría  Departamental
del  Tolima,  ubicada  en  la  Calle  11  entre  Carrera  2  y  3,  frente  al  HoteI  Ambalá,  correo
elect:rónico:   vLeD_tan¡llaunica@contraloriadeltolimalgoyEQ,    dentro   de   los   d¡ez   (10)   días

Í,,8#Js¡guientes  a'  rec¡bo  de  la  presente,  so  pena  de  incurrir  en  conducta  sancionable  como
establece  el  artículo  101  de  la  Ley 42  de  1993,  con  la  observancia  además del  artículo
de  la   Ley  610  de  2000.   Para  tall  efecto,   líbrense  los  oficios  por  parte  de  la  Secretari'ái
General de la Contraloría  Departamental  de' Tol¡ma=

Of¡ciar  a  la  Alcaldía  Mun¡c¡pal  de  Coyaima-Tolima,  representada  legalmente  por  eI
señor   Oswaldo   Maur¡cio   Alape   Arias-alcalde,   Dirección:   Carrera   3   con   Calle   3
Esquina   Palacio   Mun¡cipal   de  Coyaima  /  Correo:   al£La_Ide@coya¡ma-tolimalg_Q±±±g,

para  que  con  dest¡no  al  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal  radicado  bajo  el  número
112-064-2024,  nos allegue la s¡guiente informac¡ón:

Copia  del  acta  de  liqu¡dación  del  contrato  de  serv¡cio  de  logística,  organ¡zación  y
sum¡n¡stro  para  la  celebración  de  las  act¡v¡dades  de  fin  de  año  de  los  empleados
del  mun¡c¡p¡o de Coya¡ma,  número 371 del  O5 de dic¡embre de 2022.

Planillas  de  ent:rega  u  otro  soporte  idóneo,  de  los  elementos  adqu¡r¡dos  dentro  del
contrato  371  del  O5  de  dic¡embre  del  2O22  a  los  diferentes  benefic¡ar¡os  de  los
m¡smos-

ARTÍCULO  DÉCIMO=  En  el  evento  en  que  aparecieren  y  se  allegaren  nuevas  pruebas
que  responsab¡l¡cen  a  terceros  no  v¡nculados  y  que  se  encontraren  en  los  hechos  que
s¡rvieron  de   base  para   la   determinación   del   daño   patrimonial   en   el   presente  auto,  se
procederá  a su  poster¡or vinculación, conforme a  lo establecido en  el  ordenam¡ento legal.

La copia o impresión de este dociunento, le da el carácter de CCNo Controlado`` y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versióii actiializada y coiitrolada de este documento, sg consulta a través de la página web eii el espacio dedicado al SGC.
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ARTÍCULO  UNDÉCIMO=  Remítase  a  la  Secretaría  General-y  Común  de  este  órgano  de
control  para  lo de su competencia.

La cop¡a o ímpresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado`` y el SGC no se liace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y coI]trolada de este dociimento, se consulta a través de la página web eii el espacío ded¡cado al SGC.
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